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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO A DISCUSIÓN 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SAN-
CIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTA-
RIA DE LA FRACCIÓN XXI, DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE MODIFICA EL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA, LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de
Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley
Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
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COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR , INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY 
NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión contemplada en el Código Penal 

Federal, los códigos penales de las entidades federativas o en cualquier otra disposición, 

se entenderá hecha al delito de extorsión previsto en la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

Decreto. 

 

CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda 

instancia, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional, podrá 

efectuar la traslación del tipo en beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad con 

la conducta delictiva de extorsión, sus modalidades o agravantes que se hayan acreditado. 

 

Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión de 

las penas que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del tipo, siempre 

que la conducta, modalidades o agravantes proceda y resultase en su beneficio. 

 

QUINTO. Las disposiciones relativas a los delitos de extorsión previstas tanto en el Código 

Penal Federal como en la legislación penal local vigente a la entrada en vigor del presente 

Decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, 







































«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXVI Legislatura.— Presente.

La nueva Ley General de Extorsión es fundamental para
fortalecer la estrategia de seguridad que fue impulsada pri-
mero por el presidente López Obrador y continuada por la
presidenta Claudia Sheinbaum, ya que consolida el enfo-
que integral que acompaña el uso de la fuerza con inteli-
gencia, con investigación y atención a las causas. 

Y los resultados de dicha estrategia están a la vista: de 2018
a 2025, los delitos de alto impacto se han reducido en un
46%, demostrando su eficacia; sin embargo, el delito de
extorsión ha ido en aumento y continúa dañando la vida de
nuestro país. 

Por eso, esta iniciativa tiene la intención de que el delito de
extorsión se combata de forma profunda, atacando sus for-
mas más comunes, como el cobro de piso o los llamados
montacoches, actos que afectan diariamente a las y los me-
xicanos, y que vuelve necesario contar con una ley que pre-
venga y sancione este delito, pues eso significa proteger
principalmente a nuestros pequeños comerciantes, a nues-
tros trabajadores, pero también a la ciudadanía en general,
ante un delito que los vulnera cotidianamente. 

Esta iniciativa busca devolver la libertad a las personas pa-
ra transitar, para trabajar, para expresarse, para desarrollar
su día a día con tranquilidad. 

Por lo anterior, es fundamental contar con una Ley Gene-
ral de Extorsión que ataque de manera directa e integral es-
te problema, que proteja el patrimonio, el trabajo y la tran-
quilidad de la gente, y que impida que el crimen
organizado y los sindicatos mafiosos sigan manipulando y
dañando a nuestra gente. 

De este modo, esta iniciativa envía un mensaje claro: en los
gobiernos de la cuarta transformación no se permite el mie-
do, la intimidación ni la violencia que vulnere la libertad de
nuestro pueblo, sino que se toman medidas para brindar li-
bertad y seguridad a nuestra gente.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Honorable Asamblea, compañeras y compañeros 
legisladores:

Durante años, la extorsión ha adoptado múltiples modali-
dades sin que el Estado contara con un marco jurídico uni-
forme para enfrentarla con eficacia. Cada entidad federati-
va configuró su propio tipo penal, con distintas penas,
agravantes y procedimientos. El resultado ha sido una frag-
mentación legal que ha derivado en conflictos de compe-
tencia entre fiscalías, respuestas dispares y, sobre todo, es-
pacios de impunidad donde las víctimas quedaron
desprotegidas y las redes criminales encontraron terreno
fértil. 

Hoy, la extorsión es un fenómeno criminal extendido, com-
plejo y altamente lesivo, que afecta tanto el patrimonio co-
mo la seguridad, la integridad y la paz social. Es también
una de las principales fuentes de financiamiento del crimen
organizado, con impactos profundos en la economía nacio-
nal y en la vida cotidiana de las comunidades.

Tan solo en el primer semestre de 2025, se registraron 5,887
víctimas de extorsión, la cifra más alta en los registros ofi-
ciales y un incremento del 83 por ciento en una década. Es el
delito que más golpea al sector empresarial, especialmente a
las micro, pequeñas y medianas empresas, y genera pérdidas
que repercuten en la generación de empleos, la inversión y el
desarrollo local. 

Estos datos son importantes porque tenemos claro que nin-
gún proyecto de desarrollo puede prosperar sin condiciones
mínimas de seguridad y certeza jurídica. Ninguna sociedad
puede avanzar, consolidar su economía ni preservar su paz
cotidiana cuando la extorsión se convierte en una amenaza
permanente para quien trabaja, comercia o produce. 

Ante la gravedad de la situación, la presidenta de la Repú-
blica Claudia Sheinbaum Pardo, ha emprendido una estra-
tegia integral que busca contener y abatir la extorsión en el
corto plazo, y erradicarla en el mediano y largo plazo. Es-
ta estrategia se ha desplegado en tres momentos sucesivos
y complementarios. 

El primer momento consistió en facilitar la detección del
delito y proteger a las víctimas mediante la habilitación de
un número telefónico para denuncias anónimas de extor-
sión o intentos de extorsión. Este mecanismo permite al

Ministerio Público iniciar investigaciones sin poner en
riesgo la seguridad de las personas afectadas, lo que cons-
tituye un incentivo real para que las víctimas se animen a
denunciar. Hoy, el secretario de Seguridad y Protección
Ciudadana, Omar García Harfuch, ha informado que la im-
plementación de este sistema ha tenido resultados alenta-
dores, con un incremento sostenido de las denuncias y más
de 400 detenciones por este delito en diversas entidades fe-
derativas. 

El segundo momento fue la reforma constitucional al artí-
culo 73, fracción XXI, inciso a), mediante la cual se otor-
gó al Congreso de la Unión la facultad de legislar en mate-
ria de extorsión. Dicha reforma fue aprobada por ambas
Cámaras y publicada el 9 de octubre de 2025 en el Diario
Oficial de la Federación. Con esta modificación, el Consti-
tuyente reconoció que el carácter expansivo, multiforme y
de alto impacto social de la extorsión exige una respuesta
nacional, coordinada y homogénea, capaz de superar los lí-
mites de la legislación penal fragmentada que prevalece en
las entidades federativas. En efecto, como ya se ha apunta-
do, coexisten treinta y dos definiciones distintas del delito,
con penas dispares, agravantes variables y verbos rectores
divergentes, lo que entorpece la actuación de las fiscalías,
debilita la capacidad de investigación y frecuentemente
conduce al archivo o reclasificación de los casos bajo tipos
penales de menor gravedad.

El tercer momento, consecuente con los anteriores, fue la
presentación de la iniciativa con proyecto de decreto de
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los De-
litos en Materia de Extorsión, enviada por la presidenta de
la República a esta soberanía. Es precisamente el dictamen
de dicha iniciativa el que hoy nos reúne. Su propósito es es-
tablecer un tipo penal único aplicable en todo el país, ho-
mologar las sanciones, visibilizar las modalidades delicti-
vas mediante agravantes y tipificar las conductas
vinculadas que permiten o facilitan la comisión del delito. 

Profundizando en los aspectos sustantivos de la Ley Gene-
ral, resalta que la iniciativa establece un tipo penal unifica-
do, aplicable en todo el territorio nacional, que reúne los
elementos esenciales de toda conducta extorsiva: la coac-
ción sobre la víctima, el ánimo de lucro de quien la come-
te y el daño infligido, tanto patrimonial como psicológico
o social, a las personas afectadas. A partir de este núcleo
estructural, la propuesta incorpora treinta y cuatro agra-
vantes, organizadas conforme al grado de afectación del
bien jurídico tutelado. Entre las más relevantes se encuen-
tran el cobro de piso, la imposición de precios o condicio-



nes de mercado, el uso del sistema financiero, la utilización
de medios electrónicos o digitales y la extorsión dirigida
contra personas candidatas o servidoras públicas.

Además, la ley establece un régimen de sanciones unifor-
me: penas de prisión de seis a quince años y multas de cien
a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización, que podrán incrementarse entre uno y dos
tercios conforme a la gravedad de las agravantes. Esta ho-
mogeneización busca evitar los desequilibrios punitivos
entre entidades federativas y dotar de coherencia al sistema
penal en su conjunto. 

La iniciativa no se limita a sancionar la conducta principal,
sino que también ataca las conductas delictivas que la po-
sibilitan o sostienen, como el apoyo logístico, la complici-
dad o el encubrimiento. En este sentido, reconoce que la
extorsión suele operar mediante redes estructuradas de
apoyo y financiamiento, por lo que su desarticulación exi-
ge una respuesta penal amplia y coordinada.

Asimismo, precisa las competencias de las autoridades de
los tres órdenes de gobierno y establece la obligación de
cooperación, comunicación y colaboración entre las fisca-
lías federal y locales, las instituciones de seguridad públi-
ca y los órganos de procuración de justicia. En los casos de
mayor complejidad o de vinculación con la delincuencia
organizada, la Federación podrá ejercer la facultad de
atracción para garantizar investigaciones más eficaces y
evitar los conflictos de competencia que históricamente
han obstaculizado la persecución del delito. 

La iniciativa también fortalece el aparato procesal y san-
cionatorio para asegurar que las víctimas tengan acceso
efectivo a la justicia y a la reparación integral del daño,
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Víctimas. De
igual forma, establece un régimen estricto de protección a
víctimas, ofendidos y testigos, que incluye medidas de res-
guardo de identidad, custodia, alojamiento temporal y pro-
hibición de contacto con las personas imputadas, así como
la reserva de datos en las actuaciones judiciales y la posi-
bilidad de participar a distancia durante el proceso penal. 

Finalmente, el proyecto incorpora medidas específicas pa-
ra los centros penitenciarios, ante el grave problema de las
extorsiones cometidas desde el interior de las prisiones.
Las autoridades penitenciarias deberán impedir el acceso a
medios y dispositivos electrónicos, y bloquear las señales
de comunicación que permiten la comisión del delito des-
de reclusión.

No omito señalar que, además de la expedición de la ley
general, la iniciativa propone adecuaciones a diversos or-
denamientos del marco penal y procesal federal, con el
propósito de asegurar su correcta articulación y operativi-
dad. Se reforma el Código Penal Federal para armonizar la
nueva definición del delito de extorsión con el artículo 390
vigente y ajustar los supuestos de agravación y sanción. Se
modifica el Código Nacional de Procedimientos Penales a
fin de incorporar la persecución oficiosa, precisar reglas de
competencia y formalizar la facultad de atracción de la fe-
deración en los casos de mayor impacto. 

Asimismo, se reforman la Ley Federal contra Delincuencia
Organizada y la Ley Nacional de Extinción de Dominio,
con el objetivo de reconocer a la extorsión como conducta
vinculada a la delincuencia organiza y permitir el asegura-
miento y pérdida de los bienes producto o instrumento del
delito. Finalmente, se adecuan disposiciones de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, para establecer
con claridad la jurisdicción de los jueces y tribunales fede-
rales en los asuntos relacionados con la extorsión y sus de-
litos conexos. 

En conjunto, estas reformas aseguran la coherencia del
nuevo marco jurídico y consolidad una respuesta integral
del Estado mexicano, articulando la prevención, la investi-
gación, la sanción, la ejecución penal y la protección de las
víctimas dentro de un mismo sistema normativo. 

Por ello, esta soberanía reitera su compromiso con el forta-
lecimiento del Estado de derecho y con la construcción de
una justicia penal moderna, articulada y respetuosa de los
derechos humanos. 

Estamos preparados para acompañar a la presidenta de la
República y al pueblo de México en esta tarea, aprobando
esta Ley General que responde a una exigencia legítima de
seguridad, legalidad y justicia."

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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